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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las medidas cautelares 
solicitadas el Dr. OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES en representación legal de 
OSCAL CONSULTORES JURIDICOS S.A.S., quien es la apoderada judicial de 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. - ESSA, en contra de EMILIANO 
BERMUDEZ PARRA. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 13 de octubre 
de 2023. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, 
encuentra esta operadora judicial que la solicitud es improcedente en virtud del 
artículo 594 numeral 11 del C.G.P., 
 
Así las cosas, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación del presente auto, adecue su escrito de 
medidas cautelares, bajo la luz del numeral 11 del artículo 594 del C.G.P., pues 
dentro de su solicitud se incluyen bienes que no son sujetos a medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/KJPI 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 145, hoy 17 DE OCTUBRE DE 
2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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